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DE LA COMPANIA

*"TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA"

CAPITAL: USD $.280.000,00

DI: + copias 7
. e

SolclAEo MF AENA, Y

En : la ciudad de San Francisco Quito, Capit la

19) DE

ORQUERA

República del Ecuador, hoy día JUEVES DIECINU

ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mí, Dogtor EDU

ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón Quito, comparece: el

señor MAYOR DE AVIACION en Retiro MANUEL MALO MONSALVE, en

su Calidad de Gerente y 'como tal Representante Legal de la

COMPAÑIA TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA, debidamente

facultado por la Junta General de Accionistas, según consta

del documento que se adjunta como' 'habilitante.- El

compareciente ese de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Quito, capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer

doy: fe, y me pide que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a: su cargo, BÍrvase
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la siguiente Refúlma y Codificación de

HOGAgO2 + QUUO +

_ PRIMERA:- COMPARECIENTE:- Comparece a la

del presente instrumento, el señor MAYOR DE

Retiro MANUEL MALO MONSALVE, ecuatoriano de  
iébtadó“elvil casado, domiciliado en la ciudad y Cantón

Quito, de Profesión Ejecutivo de comercio, en su calidad de

Gerente y como tal Representante Legal de TEOJAMA COMERCIAL

SOCIEDAD . ANONIMA, - hábil- para contratar : y :obligarse y

debidamente facultado por la Junta: General de Accionistas,

según resolución adoptada: el día viernes treinta : de marzo

dos mil .uno, documento «que se -agrega en: copia

e rtificada a esta : escritura.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- a)

Mediante Escritura Pública celebrada : en la ciudad de

Cuenca, provincia del Azuay, :ante el Notario: de esa

locálidad Doctor Juan de Dios Corral Moscoso, el diecisiete

de diciembre: de mil novecientos sesenta y 'treB, inscrita en

Registro Mercantil. de. la miema ciudad el veinte de dicho

Pa y año, $e : constituyó poeente” la Compañía  TEOJAMA

COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA;,“domiciliada en la : ciudad de

Cuenca, Provincia del Azuay, con un Capital Social de CIEN

MIL SUCRES.+- b) : Por escritura pública otorgada en Cuenca

ante el Notario Doctor Juan de: Dios Corral Moscoso el

veinte y seis de diciembre de mil novecientos sesenta y

cuatro, la Compañía reformó sus estatutos . sociales y

aumentó su Capital a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL

SUCRES, escritura inscrita bajo. el número veinte y cuatro

del Regisetro' Mercantil del: Cantón Cuenca, el cuatro de

febrero de mil novecientos sesenta y cinco.- Cc) Por medio

=%



e

   
  
   
  

   

Dr. Eduardo Orquera

NOTARIO. DECIMO
RA QUITO - ECUADOR
"otorgada en esta c  da de Quito, ante

el Notario Doctor UÚlpiano Gaybor Moray/el veinte y uno de

diciembre de mil novecientos setent y dos, TEOJAMA COMER-:

CIAL SOCIEDAD ANONIMA, reformó su/estatuto social y trasla- :

do su domicilio legal y principal a esta ciudad y Cantón

Quito, escritura inscrita bajo el número mil seiscientos

cuarenta y ocho del Registro Mercantil de Quito, el veinte

y Giete -de julio de mil novecientos setenta y tres.- d)

Mediante escritura pública ante la Notaría Segunda del Doc-

tor José Vicente Troya, el veinte y uno de abril de mil no-

vecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantdl

de Quito, con el número ocho mil ochocientos cato e, el

veinte y nueve de Junio de mil nocientos setenta y seis, la

Compafiía aumentó el Capital a DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES,

y reformó sus estatutos.- e) Mediante éscritura pública! ce-

lebrada ante el Notario de Quito Doctor Ulpiano Gaybor, el

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita

en el Registro Mercantil, con el número mil trescientos

veinte y siete el veinte y nueve de septiembre de mil nove-

cientos ochenta y seis, la compañía reforma y Codifica sus

estatutos sociales.- f) Por escritura pública otorgada ante

el Notario Undécimo de Quito,' Doctor Rubén Darío Espinosa

el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa, 'ins-

crito en el Registro Mercantil con el número dos mil seten-

ta, el veinte y uno de diciembre de mil' novecientos noven-

ta, la Compañía reforma sue estatutos ' y aumenta eu capital

a TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES. - a.

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo
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Cuarto del Cantón Quito, Degter. Alfonsó.Freire, el dieci-
=

siete de octubre 'de mil novecientos noventa y siete,

inscrita en '.el Registro Mercantil con el número tres mil

diez, el veinte y ocho de noviembre de mil. novecientos

noventa y blete,: la Compañía reforma seus estatutos y

aumenta su capital social a TRES MIL MILLONES DE SUCRES.-

h) Por escritura. pública otorgada anteel Notario Décimo

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire, el veinte y

    

 

ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos

cinco; de primero de marzo de mil novecientos noventa y

nueve, see reforman los estatutos y se aumenta el Capital

pa a SIETE MIL MILLONES DE SUCRES y la Junta General

Universal y Ordinaria de TEOJAMA - COMERCIAL +. SOCIEDAD

ANONTHA, reunida el día viernes treinta de marzo del dos

mil uno, decidió unánimemente reformar y ' codificar sus

estatutos sociales.- TERCERA. - REFORMA Y. CODIFICACION DEL

ESTATUIO SOCIAL:- Con los antecedentes legales antes

señalados, la Junta General de Accionistas de TEOJAMA

COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA, reunida en sesión universal y

ordinaria el día treinta de marzo del dos mil uno, en forma

unánime resolvió reformar y codificar sus: 'estatutos

sociales de acuerdo a los términos siguientes:- REFORMA Y

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE TEOJAMA COMERCIAL

SOCIEDAD ANONIMA:- CAPI ] PRIMERO:- ' DEL - NOMBRE, OBJETO,

DURACION, NACIONALIDAD,| DOMICILIO Y CAPITAL:- ARTICULO

UNO:- Con el nombre de ¡/TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA,

se constitute esta Compañía de tipo comercial. que se reglrá
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las disposicionesde Código Civil :y! +:

  7 Ley ' de -Compáñías ;

, las ¡“nórmas contenidas:'én'"éstos'Est utos.”: Tendrá | :COomo -!:

principal:-objete!- »el : realizar - todá: cláse «de : _contfatos::"05

mercantiles: :y:: civiles, comprando: :yvendiendo: 'bienes :-0::

  

   

 

mercaderías : nactonales-:-'éxtranjeras,|» importando . ':y

exportando -Jás: miemás, :pbodrá ténetiila representación,:y

distribución, agencia o ¡comisión de empresab: o 'personas:

nacionales ':.o extranjetas,:'relacdonadas alas actividado,

antes mencionadas; :así.bomo.:la' préstación: de servicios,-e8:-
ei .

decir,“la finalidad: de: laSociedad es:absolutamenté amplia.
  

    

    

 

   

yo lo concernientea Goñefoio engenerál y podrá realizar.

estas actividadesy/éns”t doelvterritorior naciónal.- ARTICULO 0.3

DOS:-::El PlazoYydef JleccióndeoComannoniene

de .tincue :afós contadós a. ¡partir 1461 día:“en que. :86 +
Sp

esta: escritura): ¡pudiendo Fiprorrogarse: ..o q.

£ dentro del: plago (convenido; : “cuando 'así lo :-!

decidiere: da Junta Géneral ide Accionistas.-"ARTICULO' TRES: =!.:'

La Sociedad es denacionalidad ecuatoriána y el,domicilio:y.-:

   asientolegal es.:.la'ciudad:.y ¡CantónQuito / sin mmperao:o

podrán.establecersecuándo así-se:resolviere' legalmente: por :

la Junta General deAccionistas;. sucursalés en él lugar.¡que el

se éstime corivenieñte. En, 'ARTICULO CUATRO::Eli Capital. Social -per

de . TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD AÑONIMA, es''de1: DOSCIENTOS11)84L.

OCHENTA MIL DOLARES + :AMERICANOS) +:«dividido en doscientos»':

ochenta mil'acoiones -nominabivas y:ordinarias.de'»un dólar:.;

cada: una ¡::qué :--s6 hallan totalmente! suscritas'.y! pagadas:

Los. 'certbificados -. 6 títulos 'dei ¡ las: bcciones,.- .serán ci
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autorizados"cón::Jlas>firmas «del. Presidente«del:Directorioy :

MONTADOS > ENT,
a

del: PresidenteEjecútivo::e»Gerente | General:-de.1a.Bociedady :'

llevarán impresas. las:'palábras:"TEOJAMA::COMBRCIAD SOCIEDAD :5:

ANONIMA" ¿=:Los"!.certificados'o 'acciones berán!-númerados: yi::;

cuando-.se emitan¡nuevos títulos¡de acciónes .enyvirtud:,de: -:

aumentos'-:dé“capital.:Bocial,!: llevarán sun correspondiente: :
2
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p'"»secuencial.-ARTICULO CINCO:- -.Losibítulos . de: las, -

ciónes : «firmados «por el Presidente dél.::Directório. y ..: 0

Presidente¡Ejecutivo-:.Gerente!-General:'.de:!la ::Compáfiia,:

 onetituirán: el únicocomprobante: de ::propiedad: de. la:.' 0

acción;:i" elémpre que=:esté registrador ten lose libros «de. la

Sociedad:- +: «Lbe; accionistas» ejercerán!-el'."derecho dé -.- 5

preferencia para"la”adguisición de! las--accionesi:en:'-cáso de'

auménto: del-Cápitál; ¡en la proporción correbpohdiente á's8ue ;*:

acciones pagadas.» ARTICULO  SEIS:-—:En:caso de::.transferencia

de acciones:o pérdidas! de¡tn «título ¡de acción:se estará -a::1

lo dispuesto enla Ley. y :se cumplirán losi requisitos :que.én...

ésta:::se"determinán, “entes:-:de4 emitirel:: córrespondiente + 0

título:.+-'Un» título detériorado ¡o parcialmente :destruido, -: O

pero que lse observa 'su'.autenticidad;!.puede!ser.cánjeádo por: .

otro 'nuevo,.*a costa ¡del! interesado, debiendo-conservarse en y;

a Compeñísi él título: invalidady'juntaménte ¡con"el Acta :

35 ¡DE! EOS. : ORGANISMOS DE: LA
    

 

respectivai- + CAPITULO:8]

COMPAÑIA: =:: ARTICULO ¡Pára'::'8l gobierno +:de:.'la -

Compañía; la marcha y: Vigilanóia!' ¡désus: negocios) ésta

á sociedad contaré 'cónlo: siguientesÓrganos.y funcionarios: bo

Junta: : General : de:: ¡AccionistasyiDirectorio,: Preeidentedel' y

Directorio, . “Presidente: Ejecutivo.'.+ Gerente :'General,:.
Ss

 



”

a estos estatutos ¡gócen de: tal cálidad, así como pór los.”

   
   

      

dr. Eduardo Orquera Z.

Apoderado '- General - los cuales::

obrará .dentro'de ' las:atribuciones que -, e señala la Ley; ¡0

Reglamentos yLos presentés estátutosiy/ DE LA JUNTA : GENERAL >»:

DE - ACCIONISTAS:--' ARTICULO +: OCHO: La «Junta General! ude- D 6.

Accioniétas: es - el. máximo órganiemo : de: - esta.boctedad yi.-

      

 

estará conetituida 'por todos¡los accionistas. que de:acuérd

que fueren: reconocidos 'en cabo de - producirseé un aumento: díy

Capital.- «Lose» áccionistas.. tendrán'. derecho «a voto    

proporción al. valor--pagadot:de sus acociones.-: Habrá Sum

en la-Junta' General de-.¡Acolonistas, :: cuandoestén pr onto e

accionistas: -que: representen:más: de la:mitad:- del valo deli
  A — o.

capital-“social en rimera ¡cconvocátoria:+ De: ::no conseguir.

quórum se tiitará'»íB':Jifita General en ¡“segunda 'convocatoria,
A

dentro: de «los. treinta: días  »eubsiguientes,.ton la:.:expresa

indicación 'de i: que' en:ébta segunda oportunidad, la J ntase...

reunirá con:el:inúmero. ide acctontetes:aetetentesy/ÁREIGIO

NUEVE:- En:vlás Juntas Generales idé Accionistas»: se tomarán:

los 'votos'por : acciones:-.' Cáda acolón: dé un: dólar: dará: E

derecho: aún voto.-. S4' en lel futuro.!MBéVemitieren acciones

por-otros valores,siempre ¡cada aporte pagado de unidólar. /

valdrá. un: :voto-. ala . parterproporcional-: 'de: acuerdo-¡al'

capital pagado.- ARTICULO :DIEZ:- Las'Juntas' Generales son

ordinarias y «extraordinarias:- Las"sesiones - ordinarias' se

reunirán cada: año'dentro:de ilósnoventa días posteriores 'a:

la finalización del. ejerticio :económico:. de :la Compañía, el' i

que- obligadamente' deberá: .berminar:.el-.tréinta : y uno: de -

diciembre de cáda.. año!.-::Las sesiones: extraordinarias se -.!  '



 

A tap obibubl yl
Pe

ei Presidente! “del. ;?

  

reunitán”- :::duanéto así "19%disponga:iS

Directorió o"el'Presidente Ejecutivo:e “erénte! General, porrio

propiainiéiMbivál d:! pida: el : Comisario :¡o'» por “eseritó:'

accióniétas'que “repteseritten cuándo+!eno8la -:0uArtdparte ae

del'Capital: Social. suscrito; debiendo: inditarse: el. “objeto :”

para! el: que"seusolidita -¡la-reunión'de Junta':'Geñéral.-.En'-:

estos últimos:caso , eli ¡Presidente idel::Diréoctorio -el.

   Presidente:Ejecutivyo' -'Genenté - General :o' ¡quienhega"-sus -:-

 

   
  

  

  

es, cónvocará/a”:la JuntaGeneral: en el menór plazo .-

ble'identro'! de las¿previsionésde: «Ley.-'Tanto en: las: + :

J ntasGenerales>"Orúinarise-éomo-:entlas'- extraordinarias; .

sólo 'Be * podrátratar; ¿los!í abuntos para-los que”:hayan sido:

convocadas yy toda.deliberación. sobre:unróobjeto hoi¡expreésado :» :

en -la">'convocatoria:: será: ñula,-:: "ARTICULO"ONCE:= Las: : y

   

 

   

de: A elonietas:be harán > *

dono" ¡41832antic1pación;!."'

¡Xen formá persónal:a “los: *'

acclónistas-conrderschoa interventr”endiches Juntas, de.:*!

conformidad'con::el Artículo:dosbiantos:treinta ybeile de- la :-*

Ley::de:Compañías ==: ARTICULO DOCE:-“"Las sésionesderla:Junta:'

General' de:Accionistas, Serán presididas!por.elPresidente» -:

del Directorio dei:la ¡Compañíay¡actuará como" secretario el::

Apoderado'General.- A! falta ds1:UprimerddYA actuará: como :-

Presidente -eliPresidente “Ejecutivo i¡--Gétrente 'Generalr y: si: .

tembién-fáltarey será el accioniéta'que 'desigrie laJunta, 'a

falta .o:: por: excuúea!: del '- Apoderado ¡General,!. actuará 'como o

Secretario Ad-Hoc la 'persona«designada. por la miema- Junta.- :::

Las actas de laseésionesdé: la Junta General'de:
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Accionistas deberán «quedar: aprobadas'en “miema: seslón'y

firmadas:ipor! el: Presidente del -Directorjó y Secretario que

hanintervenido: para esté efecto; términadala” discusión

deben asuntosali! bratábes,.o la Junta: de Accionistas"se 07

constituirá:en recesohasta “La ¡pedacción' del""abtá

pertinente .- +: : ARTICULO: TRECR“- Son atribuciones de"la "Junta  

 

General ' de.Accionistas: /a) Orientar” en: forma 'general'el

desenyolvimiento-comercial.y ¿administrativo y la majo

de: 18 /

/compañía en un: número 10ymemosymano de bietg”
1

económica de,la Compañía. b) Elegir:a los directores

quienes .durarán dos: año”en:seu cargo; pudiendo / ser

causa Juetificada¡Ual"Presidente'delDirectorio, Presidente

Ejecutivo(bes 130 Generar,Atzuctoros /hpoderado:Genere

comtearto.-yá:Conacor losbalances Y"cuentas que preBente

reelegidos :indefinidemente.-e)Elegir:a

el Presidente Edecútivo:- Gérente General dela 'Compáfiía,

así como + .los: informes del Comisario y 'reBolver “acercade

tales.documentos;-: €) Resolver ' 'dobre::el '' reparto “de

utilidades.-.£). Decidir.acerca:del' áviumehto o: dieminución:

del capital:y la prórroga del:cóntratosonial.- g)' Reformar

los estatutos de la Compañía o! interpretar obligatoriaménte

sue - disposiciones.—.. .h) Acordar:la disolución '' y “la

liquidación de la Compañía y nombrarliquidador sl fuera.él

caeo.-, 4)Resolver sobre lacresción'ds'sucúrddles dentro' o

fuera, del paíse. 3) Resolver * respecto de ¿la "venta,

hipoteca, permutaoanticresia:delos':inmuebles que Beande'

propiedad delasociedad “a: solicitud del Presideñte

Ejecutivos: o Gerente Generál de - la Compañía.-'k)-Conocer' y'



 

ra . A á

A giaupiO arca,
e Tha es,

OMSIOODA.EOA   
RE
Al -

ite en: las actividades

E
SOJAUDA - OMYO 4.

decidir cualquier asunto que ee suse

de. la:Compañía y cuya resolución no esté: atribuida por: ley

0,» por::,estos : Estatutos * a: otro órgano ' de + Gobierno,

/ administración o ;funcionario.-— DEL: DIRECTORIO:-. ARTICULO

CATORCE=x, El directorio: de la Compañía: se integrará' con un  

 

mónero. de Ñeincoy. un: ¡máximo db i616ts!('nLétibros.hombrados

  

   
da.) unta:General de Accionistas, por: el período de dos

a Lsmrrecrorso:centonara con! la concurrencia: de por lo

Loemaca más; uno de:lobi Directores y! presidirá las

sesiones:.el.Presidente. del.Directorio,afalta de éste, el

“Presidente: .Ejecutiv Gerente General. Como: Secretario

actuará el. ¿Apoder o: General, ¡debiendo !bBentar: de cada

sesión... ¡el .. acta.Jreepectiva.t:: ¡ARTICULO- :QUINCE:- Son

atribuciones. del.D ectorio, 'las':eiguientes:-a) Sesionar

ordinariamente. una... vez Al trimestré «y :extraórdineriamente

cuanda +. lo .convoque .el Presidente: del:Directorio n' él

Presidente ¡Ejecutivo . -Gerente General.-i:b) ': Aprobar 'el

Reglamento interno de la Compañía- ¿) Conocery "»eometer a

la ¡Junta General deAccionistaslos :inforesdel -Presidénte

Ejecutivo-Gerente General, .Comisárioy Auditdr Externo, así

como .1os.. :balancea, estado. de pérdidas y ganancias y la

recomendació bre el destino de lab utilidedes; dentro de  
los. tres (primeros. meses del». afo siguiente 'A1' 'eJercició—

 

económico, A eiderar.y «autorizar: el: establecimiento de

agencias,u .oficinse en. el. territorio nacional | y en el

exterior, sl fuera.conveniente y:necesario." e) Ejercer

todas.:-.las ; atribuciones que ile CONF1STAÉ la Ley,

Reglamentos,y resoluciones :o el Estatuto-Social,-'le delegue

10
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años,

.Eduardo Orquera
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e o lo exijan

losevbintereses: odela: 'Compáñia.=" (DEL

DIRECTORIO.-'-: ARTICULO + DIECISEIS.-=-: 1 'Présidente""del

Directorio: :esrá> designado por ' la Junta ' General de

Accionie as;: pór: mayoría de!votos, durará: en eu' cárgo''dos

DEno

    

 

DIECISIETE.-: SON ATRIBUCIONES: -"'DEL.- PRESIDENTE*''

DIRECTORIO/-:a) Cónvocar, presidir y dirigir las sesio

de - la: Junta. Gensral: de Accionistas . y: del Directorio,esa

éstas' ordinarias! y extraordinarias:- b) «Supervigilar 'l

marcha.» 'económica y nmdminléetrativá de la compañía .-  
Suectibir conjuntamente .con elPresidente Ejecutivo-

Generali-:los - títulos :de las. acciones (emitidas por la

Compañía..- d) Reemplazar''al Presidente” Ejecutivo-Gererite

General en -caso de ausencia.o ¡impedimento.-"8) Fijarlá

remuneración que percibe :elPresidente: 'Ejecutivo-Gerente

General.-. £) Ejercer las demás atribuciones que leconfiere

la: Ley o:> que: le otorgue:la “Junta: General de' Arcibnietas 'o

el. Directorio: dela Compañía.-— DELPRESIDENTE '' EJECUTIVO-

GERENTE: GENERAL.=-» (ARTICULO :i DI OCHO¿2 El : Presidente

Ejecutivo-Gerente General de laCompañía, 'será deeignado'

pandemia General. de -: Accionistas por: un período de ' dos'

afios.- . Podrá. ser reelegido' indefinidamente.- * ARTICULO
N

DIECINUEVE. Podrá ser «debighado Presidente Ejecutivo-'

Gerente : General, cualquier persona *civilmente capaz esa 0'

no.iacelonieta de:la Compañía:+- El Presidente Ejecutivo"
N
xo

GerenteGeneral. no: podrá' ejercer;»riingún otro cargo ques”
A

juicio:dela; Junta :Genéralide ¿Accionistas b6és'incompátible'

11 !

PRESIDENTE|DEL

08



 

 

con:las actividades de.

ateibucionsandel Presidente. Ejecutivo-Geréente: General de la

Compañía:a) Administrar latcompañía protégiiléndo .dée ecdcuerdo

con lo prescrito.en la ley y en-.estos'estatutos.- b) - Dar

cuentaal Directorio y. JuntaGeneral. de:Accionistas: sobre

las:negocios y.«marcha ide..;loe.mismos.- €) Cuidar ¿que todos

109

oblVigaciones.--.d) Vigilar. la: contabilidady más información

funalonarios«y empleadosiide'La 'Cómpañfecumplan:consdúe    

  

 

..ventas, .1ngresos. y egresos, «cerclorándose :que: 'esté

¡Pebidamente Alevada.- e).Pressntarpara el conocimiento del

Directorio...y. de la Junta Genérál de «Accionistas los

balances yestados de. pérdidas -y ¡ganancias ':0cicuentasde la

Compañía dentro de los. plazos legales y reglamentários.--f)

Someter. .a; consideración : del '.Directorio-y ¿de la -: Junta

General ¡de (Accionistasel proyecto de repárto:de utilidades

a la finalización de:.. cadaejercicio «económicoanualo=" 8)

Intervenir :en la «celebración y. suscripción. de,“log contratos

que convengan alos intereses. de ::la: Compañía en: los: que' de

acuerdo:0on ¡harleyy! con estosestátutos se: requieresu

comparecencia:- h)u: «Suerribiri!:conguntamente!: con“: “el?

Presidente : del Directorio, lós títulos «de:las acciones

emitidas por; la. Compañía.-' 1)-:Actuar como:Presidente en las.

sesiones. ordinarias :o extraordinarias. . querealice. la Junta

General . de Accionistas 0 el. : Directorio; en! auséeñciódet:

Presidente... del.Directorio:-. 3), Nombrar: losfuncionarios'o'

empleadosnecesarios, para: la:marcha:de. loenegocios y del:

objeto social. de la. Compañía:fidar 3 eu remuneración: y

removerlos ,, dentro.de las; normas' ¡legales 'correepondientes:.-

12: ;

 



o

  

   
pr. Eduardo Orquera
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QUITO- ECUADOR

  

    
   

      

ibuciones que concede la ley, 09

EstetutobB.-  ARTICU “Y ÚUNO.— El Preei

 

   
   

  

Ejecutivo“Gerentej ral será subrogadoen eús funciones

en caso de BaveÑfícia temporal o —Ámpedimento, por e

Presidente Directorio de la Compañía o por la. perso

que seótenófra Junta General'de Accionistas.- DEL APODERADO

GENERAL. ARTICULO VEINTEY DOS.- La Junta General de.

Accionletaes nombraré un Apoderado y durará dos afión 00/

función, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- El

  

  

nombramiento lo extenderáel Pre idente Ejecutivo-Gerente

General porinstrumento público.- |AR

Y TRES.-' Son atribuciones

siguientes: a) Actuar como “Secretario delaJunta General -

de Accionistas y del Directorio dela Compañía en las |

reuniones'ordinarias >extesordinariasde la Compañía, | con

voz informativa pero sin voto.-b) Asesorar al Presidente.

Ejecutivo-Gerente | Góneral en los. asuntos que fuera
.

coneultado.- a) Ala representación judicial y

Co

ta

extrajudicial de d mpañía,. para actuar a nombre de la
CAR y Ar PE

misma, con facultad de transigir, comprometer el pleito en.
a A ./

árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y
' , ¡ O.

deferir el Juramento decisorio, recibir la cosa sobre la
poo yo st

cual Verga el litigio y tomar posesión de ella.- ay

Asesorar en el manejo y administración de las sucursales. -

c ?
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4 i

e), Llevar, de,. ouerdo:icomalarLey,“los...libros, ; actas,

acciones..,ymás  doqumentos,,de la. compafñíía,. especialmente...:

Controlar,, 8

diligencias, trámites y. documentos. legales. de. la.

compañía. 82) Representar con lag, facultades, gue confiere

Bupervisar. .Yy.,, levar, las... gestiones, ,

í

1

la Ley y losestatutos de la Compañía en las,reunionesde...

    

    

 

¡[Generales de Accionistas de las sociedades en las.
ype intereses y. acciones la .Compañía.- , h)

entar > le, Compañía. en losasuntos, relacionados

o

contratos deventa con reserva de dominio a ¡favor de la

Compañía, requiriendo o_autorizapión. expresa .del
5 . ;

Presidente EJecutívo-Gerente ¿Seneral Para. enajenar,
49PR x atado tira pa

permutar o_ Eravar los bienes muebles de La Compañía y
TN LO Yer CR t

hasta por una ¡cuantía de QUINIENTOS. MIL, DOLARES. - DD»
e

Las demás que determine. el Presidente Ejecutivo-"Uerente
Lage oe eEA ho o ;

¿óoneras,Directorio > Junta General de Acctonietas.-
dea da das adds

DEL COMISARIO.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- La Junta
3 j Pot,

ptas Ñ bp ca Er , li e , pa

su respectivo suplente, que durarán dos , ¿o
elo . o

pu, : t

General de Accionistas nombrará un Comisarto po y

en sus

funciones. Y podrán er reelegidos _ indefinidamente. -
Lg . s Y z

ARTICULO VEINTE y - CINCO. - Son atribuciones del
a q a /

1 ion paraa

/ Comisario en edercicio de sus funciones las siguientes:
hera gag

a) Inspeccioner y vigilar las operaciones sociales de la
f : Ego a att ada e

Compañía. ' B) Fiscalizar en forma integral a la
PR 2 ad, Fa o dos En

administración de la Compañía, velando por el
y er poa * >. Pos, pra £alao ml A 1 roca? oa A EN pos e A
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civiles, incluyendo1 constitución de prendas 0.

xn su ¿Biroo tráfico, en , Speraciones,,Epmerciales 0...



o

cumplimiento: íde .las “obligaciones - establ

de -"Compafitas, -Reglamentos: “y” Estatut 8.

    
  
     

or. Eduardo Orquera

E£8% NOTARIO DECIMO
QUITO - ECUADOR

 

conocimiento y resolución. «del : Direcforio «y de «la Junta o

En 10

sobre el cumplimiento (de sus: funciones; especialmente lo:'':

General. :de-- Accionletas,los informes:  correspondieñítes

relacionado: con'.1a'! fiscalizaciónen:todáés''bius'. partes: de

ec): Elevar : la:

das en la Ley.--*-

laadministración. d)!': Presentiar:i ánualmente-* su'' informe.'i   
   

  

 

paralconocimiento del Directorio: y de (laJunta Genera

sobre "la marcha de -: Jos: negocios!sociales, balan

gerieral y' del estado de la cuenta depérdidasy gananci

y «sus' anexos. e) Asistir: con: voz informativa - A |

Juntas. Generales. £) Exigir :a los: administradore

entrega de un balánce mensual: de comprobación.

VEINTE Y.¡SEIS:- En caso: de: falta de+Comisario principal:

por ausencia-temporal o impedimento, actuará: el Comisario

supléntio. : DEL- AUDITOR «EXTERNO. - ARTICULO VEINTE Y SIETE.-

La *Compañíaicontará: ton un¡Aúditor Externo!que' puede *ser'*'

persona natural o Jurídica; - que ' será ' designado 'por das

Junta:General de Accionistas DN durará un año en sus

funciories,' pudiendo Ber reelegido ;¡=:"ARTICULO VEINTE Y o:

OCHO.-': Son : atribuciones - «del * Auditor- Externo las:

siguientes: a) Revisar el: balane8l.y "estado! de pérdidas yo

A: de La: Compañía.-- b)' Presentar.un informe | al:

Presidente: Edecutivo-Gerente: General: pará su conocimiento -:

y de: la:Superintendencia: de Compañías : sobre las cuentas-

contables: y:: ejercicio económico.-::: 2) 'Presentar a la

Presidencia  -: Ejecutiva-Gerencia ”. 20 Genéral '. las:

recomendaciones. u' observaciones: necesarias» para un: buen:

315
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ROCAONO A
desenvolvimiento. económico -de “14 Compañía.-¡d)- Asesorar

al. Presidente :Ejecutivo-Gerente General: en ¡los diferentes

aspectos de orden contable, legal, tributario, etcétera:- >

e) Cumplir con: las: instrucciones . que:: puede': emitir. la

Junta [General de: Accionistas «o «el -|Directorío- de la

Compañía. . CAPITULO: TERCERO.-— DE : LA -REPRESENTACION ¿LEGAL

DELA iOOA: VEINTE Y. [NUEVE:- * La

Representación Legal” de laCompañía: ¡en todos los asuntos

      

  

  

ciales o extrajudiciales, la keejercerá- el: Presidente
AT > > , -

EaAQUdel >.

irectorio :*:  :estét:. sul rogando cali» X Presidente

  

EJecutivoMGerente : General, su firma! será suficiente para .

obligar '''áa .la: Sociedad.-; ARTICULO TREIÍNTA.-'" Para : la:

compra, venta, “permuta de -los' inmuebles :de -1a ¡Compañía! :.

será menester -la: firma del. Presidente 'Ejecutivo- Gerente ::

General! -: en !lal«escriturali pública:respectiva):¡CAPITULO :

CUARTO.- .:DISPOSICIONES: GENERALES.- «ARTICULO -|/TREILNTA Y .:

UNO.- Cualquier -:'asunto ¡que no. estuviere:previsto'en estos

Estatutos y. «que: no ¡estuviere :en:: la ¿Ley, determinado :::

procedimiento: o"resolución, ¡quedará! a cargo::de la Junta-::

General de :Accionistas o del -Directorio: dependiendo de la

importancia.: ARTICULO. TREINTA. Y..DOS.-.Tanto' para aprobar

las - reformas a” estos Estatutos,comopara' acordar la

disolución: y liquidacióndde lá Compañía, se: requerirá por :

lo:menos la: presencia: de “la: mitad «más ¡uno¡í del capita

social, en- las: sesiones ordinarias o'¡extraordinarias -en

que. se traten: estos particulares," en + primera

convocatoria.-- En. :las-: siguientes (se:estará. a. lo - que

1Á
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  IS QUITO - ECU a
dispone .:la ' «Ley.:! CAPITULO GOLKTO..: DISPOSICIONES''

TRANSITORIAS.- :: ARTICULO * - TREINTA'** Y + S.=" Delas+.

utilidades líquidas: de: laCompañía seg: destinará el dez

por «iciento - anual ' para':la - formación : de “un'i fondo de“: 11

   

   
  

reserva. ARTICULO - TREINTA' -Y .CUATRO.— La Compañía'''p

pondrá-en liquidación por decisión de ¿la Junta General A,

Acolonistas :o por las causas legales, en estos casoá| 7

actuará como: liqu “dador :'el Presidente' EJecutivo-Gererite  
General o la pgrsona que designe ''la''Junta General, 'e

caso de opogición, integración y pago del capital.

ARTICULO NTA Y CINCO.- El capital de la Compañía ha

ACCIONISTA CAPITAL ¿0 cd ¿CAPITAL *: TOTAL

SUSCRITO PAGADO - 22.10

- Manuel Malo Monsalve USD140.004 USD140.004 USD140.004'

Jacinto Malo Monsalve USD139.996 USD139.996 USD139.996

TOTAL | USD280.000 / USD280.000 /USD280.000

En vista de que la ley número dos mil-cuatro,

 

Ley para

Iransformación Económica del Ecuador, del ocho de marzo

del dos mil, publicada en el Registro Oficial numero

treinta y cuatro del trece de los mismos mes y afío,

se emitirán nuevos títulos y acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada una. En consecuencia el

capital social de TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA

que suma un total de Doscientos ochenta mil dólares

dividido en doscientas ochenta mil acciones

rdinarias y nominativas de un dólar cada una, see

halla totalmente suscrito y pagado.—-« (HASTA AQUI LA

17



 

5 peu €

sa 4

MINUTA) -= El ¡Compareciente ratifica la minuta inserta

la miema ¡que 6ej encuentra !iredactada y firmada por él

señor Doctor Carlos Donoso  Echanique Abogado con

matricula profesional numero dieciséis treinta del

Colegio de Abogados de Pichincha - Para el otorgamiento

de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso y leída que le fue al compareciente

por mí el Notario en unidad de acto, se ratifica y firma
Y

conmigo de todo lo cual doy fe -

E /Me
MANUEL ANTONIO MALO MONSALVE Lo eo

o 0)
LS, A A AA

(FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN NOTARIO DECIMO
SS

DEL CANTON QUITO SIGUEN DOCUMENTOS AAANTES

NT) ;
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PROTOSCLIZACION
Escritiera de Constitución: XII-17-1963
Notario 1ro. Cuenca, Dr, Juan de Dios Corral M.
Inscripción Registro Mercantil No.50 XII-20-1963 or Eduardo Orquera Z
Matrícula de Comercio No. 7338 os
Escritura Cambio Domicilio: XI-21-1972 NOTARIO DECIMO

QUITO - ECUADOR

  

  
   

 

  

Notario 5to. Quito, Dr. Ulpiano Gaybor M.
RegistroMercantil No.1648 VII-27-1973
Escritura Aumento Capital: XI1-28-1998
Notario 14to. Dr. Alfonso Freire Zapata
Reg. Mercantil No.505 III-1-1999

 

  _Quitoy16 de marzo de 1999

Señor Don

MANUEL ANTONIO MALO MONSALVE
0 Ciudad

Me es grato partiéipar a Usted que, la Junta General de Accionistas de TEOJÁMA

 

0 COMERCIALS4A.reunida el 15 de marzo de 1999, hatenido el acierto de designarle
GERENTE GENERAL de la Compañía por el Período Estatutario de DOS AÑOS.
Corresponderá 'a Usted la representación legal, extrajudicial y administrativa de la
Compañía. Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales
consiguientes.

    a

 

CI 170002088-4  C
A
N
T
O
N

S
I
T
O

POSESION: Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL DE
OMERCIALS.A. y tomo posesión del cargoel día de hoy, 16 de marzo de

ACTA DE
0 TEOJAMA

1999.       

Pa Manuel Antonio Malo Monsalve

CIR 170021561-7

- CERTIFICOquela firma y rúbrica que antecede del SR. MANUEL ANTONIO MALO
MONSALVE son las suyas propias, las mismas que usa en todos sus actos públicosy .
privados.

 

CIF 1700020884



   Con esta fecha queda inscrito el presenta
documento bajo el N2_36Ádal Ragist
de Nombramientos Tomo____

Quito, aAcero7.JUNI999s,
, DUyln9Sa

Pac,
Dr. RAÚL GAYRÓR Lie

REGICTRADOR M

DEL CANTOUN QUITO

RAZON: A prtición de pa.te interesala y en una foja útil ,

protocolizo el presei1te nombrado de Ge-zcate Genezal de TZCJAMLA
CCOCMIRSIAL S.A. - Juito, a diez de Enero del año dos mil uno

de ¿ds 1d

   

 

     

El Notario, Dr. Héctor Villejo E.

Se protocolim ante mí, en fé de ello

confiero nata  —l]123v3. COPIA, sellada y firmada en Quito, a

diz2z da “nero dal año dos mil uno

“3L NOTARIO
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  —————>r Eduardo OrqueraZ.

NOTARIO DECIMO “[eojama (omercial $. A.
QUITO - ECUADOR o

d.
di SE

ACTA.DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TEOJAMA COMERCIAL S.A.,

EFECTUADA EL VIERNES TREI ARZO DEL AÑO DOS MIL

UNO.

  

  

 

| o 13
En la ciudad de Quito, a los treinta días delies de marzo del año dos mil uno,

en el domicilio de la Compañía, ubicado en fa Avenida 10 de Agosto 7961, a las
16h00, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los accionistas de
la Compañía Teojama Comercial S.A., señores: Mánuel Malo Monsalve con

140.004 acciones ordinarias y nominativas de USD$ 1.00 (un dólar americano)
cada una, con un valor total de USD$ 140.004 (ciento cuarenta mil cuatro
dólares americanos); el señor Jacinto Malo Monsalve con 139.996 acciones

ordinarias y nominativas de USD$ 1.00 (un dólar americano) cada una, con un
valor total de USD$ 139.996 (ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y,
seis dólares americanos), con lo cual está representadoel 100% del capital social
de la Empresa.- Preside la sesión el señor Jacinto Malo Monsalve, en su calidad
de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Manuel Malo
Monsalve, Gerente de la misma.- El Presidente, considerando que están Y
presentes los accionistas que representan la totalidad el capital social pagado d/

    

  

la empresa y de manera unánime al amparo del Art. 238 de la Ley de
Compañías, instala la sesión para tratar los siguientes puntos del orden del
1.- Consideración de la nueva estructura organizacional de la Compañíá 2.-
Reforma y codificación de los Estatutos Sociales de la Compafíía. 3.-
Nombramiento de Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo - Gerente
General y Comisario de la Compañía 4.- Nombramiento de Apoderadode la
Compañía 5.-Nombramiento de Auditor Externo de la Compañía. Consultados
los presentes, se aprueba por unanimidad el órden del día antes indicado y se
procedea tratar cada uno de los puntos.
1) Consideración de la nueva estructura organizacional de la Compañía: El

Myr. Manuel Malo presentá el nuevo organigrama y estructura funcional de
Teojama Comercial S.A., que principalmente se refiere a la creación de un
Directorio, con la designación de un Presidente de este organismo, el cambio de
nombre de Gerente por Presidente Ejecutivo - Gerente General, de conformidad
con los documentos que forman parte integrante de esta Acta y que se aprueba
por unanimidad delos accionistas.

2) Reforma y codificación de los Estatutos Sociales de la Compañía: Por

Secretaría se da lectura a la reforma y codificación de estatutos sociales de
Teojama Comercial S.A., que consta en los documentos que son parte integrante
y fundamental de esta Acta y que merecen la aprobación unánime de los
accionistas, autorizandoal Representante Legal para que los eleve a instrumento
público y realice el trámite correspondiente hasta su inscripción en el Registro
Mercantil de Quito.

3) Nombramiento de Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo - Gerente

General y Comisario de la Compañía: De conformidad con la, reforma y



/

Za -

E via col aeraetr E

codificación:de estatutossociales de Teojama Comercial S.A.¿Aprobados en esta
reunión de accionistas, éstos en forma unánimedesignanal' señor Jacinto Malo
Monsalve como Presidente del Directorio, al Myr:'"Manuéel:-Malo;Monsalve,

Presidente Ejecutivo - Gerente General y como tal Representante Legal de la
Compañía, por el período de dos años cada uno; y, a la señora Raquel Lozano
Vera como Comisario de la Compañía por el período de dos años.
4) Nombramiento de Apoderado de la Compañía: Myr. Manuel Malo

manifiesta que debido al crecimiento e importancia que tiene Teojama Comercial
S.A. es necesario contar con un mandatario que permita un desenvolvimiento

más ágil de la empresa, especialmente en lo relativo a los trámites y gestiones
extrajudiciales y judiciales, para lo cual sugiere al Doctor Carlos Eduardo
Donoso Echanique. Los accionistas unánimemente nombran como Apoderado

neral al Doctor Carlos E. DonosoE., por el período de dos años y autorizanal

pre$entante Legal, el que extienda la respectiva escritura para que surtan
s los efectos legales y estatutarios.

5) Nombramiento de Auditor Externo de la Compañía: Los accionistas de
manera unánime designan como Auditor Externo de la Compañía al señor

/Licenciado César Romero (CRA]L), porel período de un año.
Son parte integrante de esta acta:
Organigrama y estructura administrativa de la Compañía
Codificación delos estatutos sociales
Pornoexistir ningún otro asunto que tratar después de considerar y resolver los
seis puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso de cincuenta
minutos para la elaboración de esta Acta, luego de lo cual y habiendosido leída
a los accionistas, estos la aprueban unánimemente y suscriben a las 18:30 dela

tarde.

Manuel Malo Monsalve

SECRETARIO

ACCIONISTA

 

ACCIONISTA TBOJAMA COMERCIAL 8.4.
Certáfloo que es fiel copla

dsl origl0
QuIÍTe, ZA... ¿ Zool
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RAZON De conformidad con la taecultad
prevista en el numerel cinco del Art 18 de +
la Ley Notarial CERTÍFICO que la presente
FOTOCOPIA es IGUAL a su ORIGINAL
que exhibido se devolvió

302 19 ABR 2001
DR. EDUARDO ORQUERA Z.

NOT. DECIMO N     
Quito -Ecuador

Se otorgó ante mi, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN,

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, y, en fe de ello,

confiero esta TERCERA COPI CERTIFICADA, debidamente firmada

y cóLoa  DIECINUEV de ABRIL del año dos mil

uno -

 

  
  DR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN

/ NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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- SS .. -= — — ZON DE MARGINACION:- Dando cumplimiento a lo

avaro orar1
! : ordenado -por el señor Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de

o, m..
AAA

Compañias de Quito, mediante Resolución No. 01.0.1J.2300 de 9 de Mayo

del 2001, tomé nota de la Aprobación de la Prórroga de Plazo de

Duración, Reforma - y Codificación de Estatutos de la Compañia

sTEOJAMA COMERCIAL S.f.m, al margen de la matriz de la presente

   
escritura pública.- Quito, 15 de mayo del 2001.-

 

DR. EDUARDO aRGU RA Z.

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO

 

Quin - Enrmarta-

ES PEA que sl mergen de la metrisg de le escritura de Conte

títución de la Compañíe ouye copie entecedes, sentó razón de

heberse eprobado le prórroge de piezo de dureción, 1oa Refor 0

we y Codificación de Estatutos de la Compañía TEOJAMA COMER

CIAL 8sA«, eogún Resolución Ne 01.Qu1.J.2300, dictedo por -

le Intendencis de Compeñise de Quito, 01 nueve de Meyo del

/
d09 mál unos» /

Cuencas, Meyo 18 del 2001 Y

LA. NOZARIO PRIMERO
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REGISTROMERCANTIL UN

 

abri

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
01.Q.1J. DOS MIL TRESCIENTOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITOde 9 de mayodel 2.001, bajo el número 1954 del Registro Mercantil, Tomo
132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1648 del Registro Mercantil

de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y tres, a fs. 2198, Tomo 104.-

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE
ESTATUTOS de la Compañía "TEOJAMA COMERCIAL S$S.A.", otorgada el 19 de
abril: del 2.001, ante el Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito,
EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo TERCEROdela citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el

Decreto 733 de 22 de agosto, desty7? ÁReCda1 el Registro Oficial 878 de 29 de

agosto del mismo año.- SgAe«litoPEN jo"bajo el número 12918.- Quito, a
veintinueve de mayodsASñ no:eERADOR.-

RG/mn.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

ZON Conesta fechá' quedainscrito

 

   

   

MADAR.

| presente documénto y la resolucion numero
01QIJ DOS MIL TRESCIENTOS del Sr INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITOde 9 de mayodel 2 001, pajo elnumero 1954 del' Registro Mercantil, Tomo

132 - Se tomo nota al margen dé la inséripcion numero 1648 del Registro Mercantil
de veintisiete de julo de mill novecientos setenta y tres, a fs 2198, Tomo 104-

Queda archivada la SEGUNDA COPIA * Certificadd de la Escritura Publica de
PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACION DE
ESTATUTOSde la Compañia "TEOJAMA COMERCIAL S A *, otorgada el 19 de
abril del 2 001, ante elNotario DECIMO del Distrito Metropolitano de Quito,

EDUARDO ORQUERÁZ (RAGOSÍN Sedaasi cumplimiento a lo dispuesto en el
Articulo TERCERO dé, lá citada Resolucion, de conformidad a lo establecido en'el

 

Decreto 733 de 2 ágostode=1975;publicado:£eel Registro Oficial 878 de 29 de
agosto «de! rm A

veintinuevs SÍfayo del'áñodos mil uno- E- E REGISTRADOR -
ACE Ez

An Sa-Enoto.eemel Reper rioBajo el numero 12918 - Quito aMS ADS

      

 

Boal >
[1[DEL CANTON apro

RG/mn-

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he dado cumplim1en

to con lo dispuesto en la Resolución N2 01.0 IJ.2300, de la

CUENCA, VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL/DOS. EL REGISTRADOR-   

asSE
DO CANTIL
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   Notaria|Dicima Y
aA

 

BAZON: De conformidad coña facultad |. ;
prevista en el numeral cinco dél Art, 18: de

la Ley Notarial CERTIFICO que,fa:presente *
: FOTOCOPIA es IGUAL al documento: qué
exhibido se devolvió.

: Quito, a a XL 2002

DR. EDUARDO ORQUERA Z.
NOTARIO DECIMO Y

A  


